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de locales, ampliación o disminución de clases, aumento de 
matrícula. traspaso, etc. 

b) Comunicar, asimismo, cuando el Colegia se clausure, ya 
sea por irliciativa de su director, empresa. etc.; el no h,acerlo 
así impedirá en el futuro conceder autorización a la persona 
o entidad de que se trate para la apertura de nueva Escuela; y 

c) A dar cuenta en la llrimera decena del mes de noviembre 
de cada año. por medio de oficio, del número total de alumnos 
matriculados en el curso académico, indicándose. por separado, 
los niños· y. niñas, así, como los 'maternales, párvulos, primaria' 
(en todos sus grados), cultura general. adultos, enseñ!l¡nzas ar
tísticas, labores del hogar, etc.; especificándose, asimi3mo, los 
alumnos de pago (incluyéndose aquí los obligatorios de Protec
ción Escolar> y los gratuitos. 

3.° Que transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha 
de la presente, la Inspección de Enseñanza Primari¡¡. compe
tente emita el preceptiVO informe acerca del funcionamiento de 
este Centro docente haciendo propuesta expresa de la rectifica
ción definitiva o anul¡¡.ción, en su caso. de la autorización pro
visional que, para su apertura oficial, se le concede ahora. 

4.° Que en el término de treinta días, a contar de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», la 
representación legal de este establecimiento de ensñanza abo
nará la cantidad de 250 pesetas, en papel de pagos al Estado, 
en concepto de tasa por la autorización· que se concede, en la 
Caja Unica del Ministerio, remitiendo el correspondiente recibo 
acreditativo de este abono a la Sección de Enseñanza Primaria 
no ,Estatal del Departamento a fin de-- que ésta extienda la 
oportuna diligencia y dé curso a los traslados de esta Resolu
ción; bien entendido que de no hacerse así en el plazo fijado 
esta autorización quedará nula y sin nin:nín valor ni efecto 
legal, pr9cediéndose, en consecuencia, a la clausura inmediata' 
del Colegio de referencia. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y 'efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 24 de enero de 1962.-El Director general, J, Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de la Enseñanza Primaria no Estatal. 

DESOLUCION ele la Dirección General de Enseñ,ln¿a 
Primaria por la que se autoriza el junci'onamiento le
gal, éon carácter provisional, del Centro de enseñaw:a 
primaria no estatal, denominado «Hogares Ana Giro
nella de Mundet-Casa Provincial de Caridad-Escuelas 
Santo Domingo Sa"vio-Sección de . niños» establecido en 
el, Paseo del Valle de Heberon, sin número, en Barce. 
lona, dependiente de la Excma. Diputación Provincial. 
a cargo de los PP. Salesianos. 

Visto el expediente instruido a instancia del Rv. P. José 
Maria Enseñat Daura. en súplica de que se autorice el 1'I:.n
cionamieIlto legal del Centro de enseñanza primaria no es
tatal, denominado «Rogares Ana Gironella de Mundet-Casa 
Provincial de Caridad-Escuelas Santo Domingo Savio-Sección 
de niños», establecido en el Paseo del Valle de Heberon. sin 
número, en Barcelona, dependiente de la Excma. Diputación 
Provincial, a cargo, de la Congregación de pp, Salesianos; y 

Resultando, que este expediente ha sido tramitado por la 
Delegación Administrativa de Educación, de Barcelona; que. se 
han uI),ido al mismo todos. los documentos eXigidos por las dis
posiciones en vigor y que la petición es fav:orablemente infer
mada por la, Inspección de Enseñanza primaria competente y 
por la citada Dzlegación Administrativa; 

Vistos. asimismo, lo preceptuado en los articulos 20, 25 Y 
27 de lavigente Ley de Educación Primaria, de 17 de julio de 
1945 (<<Boletin Oficial del E&tado» del 18); lo prevenido en la 
Orden ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Bo!e~ín 
Oficial» del 13 de diciembre) y demás disposiCiones aplicables; 

Vistos,. por último, 'el Decreto número 1637. de 23 de sep
tiembre de 1959 (<<Boletín Oficiál del Estado» del 26), convllli
dando las tasas por reconocimiento y autorización de . C('ntros 
no estatales de enseñanza; y la Orden ministerial de !l2 de 
octubre siguiente (<<Boletin Oficial del Departamento» del 26) 
dando normas para el percibo de las mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.". Autorzlar con carácter provisional durante el pla~o de 
un año el funcionamiento legal, supeditado a las disposiciones 
Ylgentes en la materla y a las que en los sucesivo pudieran 

dictarse por este Ministerio. del Centro docente denommado 
«Hogares Ana Gironella de Mundet-Casa Provincial de Cari
dad-Escuelas 'de Santo Domingo Savia-Sección de niños», es
tablecido en el Paseo del Valle de HeJnron, sin número. en llar
cselona. dependiente de la Excma, DiputaCión Provincial. a 
cargo de la Congregación de pp, Salesianos. para la enseñan"a 
primaria no estatal, bajo la dirección pedagó~ica del P. José 
Maria Enseñat Daura. con nueve clases graduadas de niños. (ob 
una matricula máxima, cada una de ellas, de 45 alumnos, to
dos enteramente gratuitos. que están regidas por los Padres 
Miguel Echamendi Aristu, Isidro Elízondo Sácnz, Erneew C~rrio 
Marzal, José,. L. Legaz Lacarra, José Izal Chocarro, Fran~:~co 
Febrer MarIa. José Maria Peciña Iriarte, Juan Palau Franea:; 
y Patricio González Diez, todos ellos o en posesión del certifi
cado de aptitud pedagógica, por ser sacerdotes, o del titul'O pro
fesional correspondiente, a tenor de los artículos 25 y 27 de 
la mencionada Ley, 

2.° Que la dirección de este Centro docente queda Obligada 
a comunicar a este Departamento: 

a) El nombramiento de nuevo Director y prOfesorado en 
el momento mismo que se produzcan, así como cualquier inci
dente que pueda alterar la organización del COlegio, como tras
lado de locales, ampliación o disminucIón de clases, aumql~o de 
maticula, traspaso. etc., etc. 

b) Comunicar, asimismo. cuando el Colegio se clausure, va 
sea por iniciativa de su Director, Empresa, etc.; el no hacerlo 
asi impedirá en el futuro conceder autorización a la persona o 
entidad de que se trate para la apertura de nueva E&cuela; .'1' 

e) A dar cuenta en la primera decena del mes de no.iem
ore de cada año, por medio de oficio, del número total de 
alumnos matriculados en el, curso académico, indicándose, por 
separado, lOs niños y las niñas, asi como maternales, párvulos,' 
primaria (en todos sus grados), cultura general. 'adultos, en;;e
fianzas artisticas, labores del ho;:ar, et~,; especificándose, as! 
mismo, separadamente, los alumnos de pago (incluyéndose aqui 
los obligatorios de Protección Escolar) y los gratuitos. 

3.0 Que transcurrido el pl'ázo de un año. a contar de la fe
cha de la presente, la Inspección de Enseñanza Primaria compe
tente, emita el preceptiVO informe acerca del funcionamiento 
de este Centro docente, hacizndo propuesta expresa de la ra
tificación definitiva o anulación, en su caso, de la autorizaClOn 
provisional que, 'para su apertura oficial, se le conCede ahora. 

4.0 Que en el término de 30 diaE, a partir de la publicación, 
de esta Resolución en el «Boletin Oficial del Estado», la repre
sentación legal de este' establecimiento de enseñanza abonará la 
cantidad de 250 pesetas en papzl de pagos al Estado, en concep. 
to de tasa por ~a autorización que se le conczde. en la Dcleg~ 
ción Administrativa de Educación de Barcelona o en la Caja 
Unica del Ministerio, indistintamente. remitiendo el correspoll
diente recibo acreditativo de este abono a la Sección de En'le· 
fianza Primaria no Estatal. a fin de que ésta extienda la oportu
na diligencia y dé curso a los traslados de esta Resolución; 
bien entendido que de no hacerlo asi En el plazo fijado, esta 
autorización quedará nula y sin 'ningún valor ni efecto legal. 
ptoceditndose, en consecuencia, a la clausura inmediata del ,'Jo
legio . de referencia, 

Lo' que comunico a V S, para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 24 de enero de 19S2,-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

MINISTERI-O DE TRABAJO 

ORDEN de 25 de enero de 1952 por la que se inscribe 
en el Registro Ofi.cial a las Cooperativas que Be re
lacionan. 

lImo, Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien aprobar los 
Estatutos de las Cooperativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro Oficial de Cooperati
vas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cooperación, 
de 2 de enero de 1942. y el Reglamento para su aplicaCión, de 
11 de noviembre de 1943: 


